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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2017 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

        04/septiembre/2017 
Agréguese al expediente para los efectos legales a 
que haya lugar, el telegrama enviado por quien se 
ostenta como Consejera Jurídica del Estado de 
Quintana Roo, mediante el cual rinde el informe 
solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo. 
Téngasele por presentada, con la personalidad 
que ostenta, en términos de los preceptos legales 
que invoca, rindiendo en tiempo y forma el informe 
solicitado. 
Se tienen por designados delegados y autorizada 
a las personas que respectivamente menciona; por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, y por ofrecidas pruebas. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que, 
dentro del plazo de 2 días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, formulen por escrito 
sus alegatos, elaborándose la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado. 
Córrase traslado al partido promovente y a la 
Procuraduría General de la República, con copia 
simple del telegrama de cuenta. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

112/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        28/agosto/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en suplencia por ausencia del 
Comisionado Presidente, mediante el cual 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
Se tienen por designados delegados, por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y por ofrecidas como pruebas las 
documentales que acompaña. 
Con copia simple del oficio de cuenta, dese vista a 
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los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Sinaloa para que rindan su informe dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo y, al hacerlo, señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibidos que, de lo contrario, las subsecuentes 
se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con 
lo indicado. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado, por conducto de quien legalmente los 
represente, para que al rendir sus informes, envíen 
a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada, 
así como un ejemplar del Periódico Oficial de la 
entidad en el que conste su publicación, 
respectivamente; apercibidos que, de no cumplir 
con lo anterior, se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

115/2017 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DE 
AGUASCALIENTES 

        01/septiembre/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hacen valer quienes se 
ostentan como diputados de la Sexagésima 
Tercera Legislatura del Congreso de 
Aguascalientes. 
Como lo solicita el promovente, se tienen por 
designando autorizado; por ofrecidas como 
pruebas las documentales que efectivamente 
acompaña a su escrito y por exhibido un disco 
compacto, sin tener como domicilio el que indican 
en el Estado de Aguascalientes, en virtud de que 
las partes están obligadas a designar uno en la 
ciudad sede de este Alto Tribunal. 
Se requiere a los promoventes para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, señalen domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad, apercibidos que si 
no lo hacen, las subsecuentes se les practicarán 
por lista, hasta en tanto atiendan lo indicado. 
Se designan representantes para que actúen 
conjunta o separadamente durante todo el 
procedimiento y aun después de concluido éste. 
Por otra parte, con copia simple del escrito de 
cuenta, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Aguascalientes para que rindan su 
informe dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído y, al 
hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
lo contrario, las subsecuentes se les practicarán 
por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado, por conducto de quien legalmente los 
representa, para que al rendir sus informes envíen, 
respectivamente, copia certificada de los 
antecedentes legislativos de las normas 
impugnadas, así como un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad en el que conste la 
publicación. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 94/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS 
POTOSÍ 

        29/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio signado por el delegado 
del Poder Ejecutivo Federal, personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante el cual 
formula alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

242/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        04/septiembre/2017 
Se admite a trámite la demanda de quien se 
ostenta como Magistrada Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, 
ambos del Estado de Morelos. 
Asimismo, se tienen por designados autorizado y 
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delegados, por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas las 
pruebas las documentales que acompaña a su 
escrito. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo y al Secretario de Gobierno 
de Morelos; consecuentemente, empláceseles con 
copia simple del escrito de cuenta y sus anexos 
para que presenten su contestación dentro del 
plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído y, al hacerlo, señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibidos que, si no lo hacen, las subsecuentes 
se les harán por lista hasta en tanto cumplan con 
lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos para 
que, al dar contestación a la demanda, envíe a 
este Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el Decreto 
impugnado y al Poder Ejecutivo estatal, para que 
exhiba un ejemplar del periódico oficial donde 
aparezca publicado; apercibidos que, de no 
cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa. 
Dese vista al Procurador General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 

 


